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1. Fecha: Diligencie la fecha en la que realiza la solicitud. 
 
2. Perfil: Registre el nombre del perfil que desea crear o modificar (según el 

caso). 
 
3. Creación – Modificación: Marque uno de los dos cuadros según el trámite 

que desea solicitar. 
 
4. Opciones: En esta tabla se encuentran las distintas funcionalidades del 

sistema con las opciones disponibles en cada una de ellas. Para la creación de 
un perfil, marque en los cuadros a cuales de estas opciones tendría acceso el 
usuario del perfil que se está creando. 
 
Si se trata de la modificación de un perfil existente, llene los cuadros de todas 
las opciones con las que contará el perfil una vez sea modificado, por cuanto la 
información que diligencie reemplazará en su totalidad a la que tenga el 
antiguo perfil. 
 

5. Estado del Trámite: El administrador de seguridad del sistema diligencia estos 
cuadros de acuerdo al estado en que se encuentre la solicitud hecha por el 
usuario 

1 2 3 4 5

FECHA
CREACIÓN MODIFICACIÓN ESTADO DEL TRÁMITE:

PERFIL:   PROCESADO
NO PROCESADO

Identificación Conceptos Indicadores
Entidad Homologaciones Establecer Rangos a indicadores

Seleccionar Entidad Importar Conceptos Administración
Atributos Extensibles Copiar Valores atributo Asignar analistas
Entidades sin agregadas Pegar Valores atributo Asignar Muestras
Inconsistencias en Composición Patrimonial Ordenar Rama Parámetros
Responsables Ámbitos Lista
Agregadas Cambiar ámbito Importar Tabla
Composición Patrimonial Publicación Exportar Tabla

OPCIONES
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